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Apertura de plicas: En la Casa Consistorial de 
Laredo. a las trece horas del dia siguiente hábil. 
que no sea sábado, a aquel en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones. 

Expediente y pliegos de cundiciones: Podrán ser 
examinados en las oficinas de Secretaria del Ayun
tamiento de Laredo durante los días y horario de 
presentación de propuestas. 

OIros anuncios: En el «Boletiri Oficial de Can
tahriaJ número 62, de 28 de marzo de 1995. 

Laredo, 6 de abril de 1995.-El Alcalde, Angel 
Agüero Hoyo.-24.818. 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por 
la que se anuncia concurso público de la 
parcela RC25 del plan parcial 1/4, «Las 
Rosas», para construcción de ... iv;endas de 
protección pública municipal VPT. 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urba
nismo. en su sesión celebrada el día 8 de marzo 
de 1995, acordó aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la enajenación mediante con
curso publico de la parcela RC25 del plan parcial 
11-4, «Las Rosas~, para la construcción de viviendas 
de protección pública municipal VPT. 

Dichos pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Infonnación Urbanística 
del Area de Urbanismo, calle Paraguay, número 9, 
con vuelta a Alfonso XIII, número 129. planta baja, 
en horas de nueve treinta de la mañana a trece 
de la tarde. durante los ocho dias hábiles siguientes 
a aquel en que se publique el presente anuncio en 
el ;o:Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid,. 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones se consideren procedentes contra los 
mismos en la inteligencia de que. transcurrido el 
plazo de los ocho dias no habrá lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas se 
formulen. 

CONDICIONES DEL CONCURSO 

Precio tipo: 381.425.000 pesetas, más el porcen
taje de N A correspondiente. 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en la Sec
ción de lnfonnación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay. número 9. con vuelta 
a la avenida de Alfonso XIII, número 129, planta 
baja, de nueve y media de la mañana a trece horas 
de la tarde. 

Garantia provisional: 7.628.500 pesetas. 
Garanlia definitiva: 4 por 100 del valor del suelo 

más la edificación proyectada, 
Presentación de plicas: En el Departamento Cen

tral de la ·Gerericia Municipal de Urbanismo, calle 
Paraguay. número 9, tercera planta. de nueve y 
media de la mañana a trece horas de la tarde, dentro 
de los· treinta días siguientes a aquel en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado~, des
contados sábados y festivos. 

Documentos a presentar por los licitadores: Los 
que figuran en el punto g,2 del pliego de condiciones 
económico-administrativas. 

Apertura: Los pliegos se abrirán en la Sala de 
Juntas de la Gerencia Muqicipal de Urbanismo. a 
las nueve treinta horas de la mañana del dia siguiente 
a aquel en que termine el plazo· de presentación. 
descontado sábado y festivo, 

Modelo de proposición 

Don .......... en nombre y representación de ...... . 
vecino de .......... con domicilio en ......... , provisto 
del documento nacional de identidad número ......... , 
con conocimiento y aceptación de todo lo estable
cido en el pliego de condiciones que rige el concurso 
para la enajenación de la parcela RC25 del plan 
parcial 11·4. «Las Rosas», convocado para la cons
trucción de viviendas de protección pública muni
cipal. VPT. se compromete a tomarlo a su cargo 
por el precio de .... , .... pesetas (en letra). más ........ . 
pesetas en concepto de IV A (en letra). 

Jueves 20 abril 1995 

Asimismo, por la presente se obliga al estricto 
cumplimiento de los preceptos contenidos en el refe
rido pliego, asi como a lo legislado en materia labo
ral, en especial previsión y seguridad social, y pro
tección de la industria española. 

(Lugar. fecha y flfOla del licitador,) 

Madrid, 23 de marzo de 1995.-EI Secretario gene
ral. P. D .• el Adjunto a la Secretaria General, Paulina 
Martín Hemández.-22.592-52. 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por 
la que se anuncia concurso público, de la 
parcela RC~18 del plan parcial 11-4 «Las 
Rosas» para construcción de viviendas de 
protección públi<:a municipal VPT. 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urba
nismo. en su sesión celebrada el día 8 de marzo 
de 1995. acordó aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la enajenación mediante con
curso público de la parcela RC-18 del plan parcial 
11-4 «Las Rosas» para construcción de viviendas de 
protección pública municipal-VPT. 

Dichos pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Información Urbanística 
del Area de Urbanismo, calle Paraguay, 9. con vuelta 
Alfonso XIII. 129, planta baja, en horas de nueve 
treinta hasta las trece. durante los ocho días hábiles 
siguientes a aquel en que se publique el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid);. dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones se consideren proce
dentes contra los mismos, en la inteligencia de que 
transcurrido el plazo de los ocho días. no habrá 
lugar a reclamación alguna. y se tendrán por dese
chadas cuantas se formulen. 

CONDICIONES DEL CONCURSO 

Precio tipo: 381.325.000 pesetas más el porcentaje 
de IV A correspondienk. 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en la Sec
ción de Infonnación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, 9. con vuelta a avenida 
de Alfonso XIII, 129, planta baja. de nueve treinta 
hasta las trece horas, 

Garantía provisional: 7.626.500 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 del valor del suelo 

más la edificación proyectada. 
Presentación de plicas: En el Departamento Cen

tral de la Gerencia Municipal de Urbanismo, calle 
Paraguay, 9, tercera planta, de nueve treinta hasta 
las trece horas, dentro de los treinta días siguientes 
a aquel en que aparezca este anU1lcio en el «Boletin 
Oficial del Estado~. descontados sábados y festivos, 

Documentos a presentar por los licitadores: Los 
que figuran en el punto 8.2 del pliego de condiciones 
económico-administrativas. \ 

Apertura: Los pliegos se abrirán en la sala de . 
juntas de la Gerencia Municipal de Urbanismo, a 
las nueve treinta 9horas del día siguiente a aquel 
en que tennine el plazo de presentación. descontado 
sábado y festivo. 

Modelo de proposición 
Don ........ , en nombre y representación de 

vecino de .. "" .. , con domicilio en ......... provisto de 
documento nacional de identidad número "" .... , con 
conocimiento y aceptación de todo lo establecido 
en el pliego de condiciones que rige el concurso 
para la enajenación de la parcela RC-18 -pel plan 
parcial 11-4 «Las Rosas~ convocado para la cons
trucción de viviendas de protección pública muni
cipal VPT, se compromete a tomarlo a su cargo 
por el precio de ........ (en letra) pesetas, más , .. " .. , 
(en letra) pesetas en concepto de lVA. 

Asimismo por la· presente se obliga al estricto 
cumplimiento de los preceptos contenidos en el refe
rido pliego. así como a lo legislado ep. materia labo
ral, en especial previsión y Seguridad Social y pro
tección de la industria española. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 

Madrid, 23 de marzo de 1995.-EI Secretario gene~ 
ral, P. D., el Adjunto a la Secretaria General, Paulino 
Martín Hemández.-22.591-52. 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid por 
la que se anuncia concurso público de la 
parcela RC~26 del plan parcial 11-4 «Las 
Rosas» para construcción de viviendas de 
protección pública municipal VPT. 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urba
nismo, en su sesión celebrada el día 8 de marzo 
de 1995. acordó aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la enajenación mediante con~ 
curso público de la parcela RC-26 del plan· parcial 
IJ-4 «La" Rosas» para construcción de viviendas de 
protección pública municipal VPT. 

Dichos pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Infonnación Urbl;lnistica 
del Area de Urbanismo, calle Paraguay, 9, con vuelta 
Alfonso XlIl. 129, planta baja. en horas de nueve 
treint.a hasta las trece, durante los ocho días hábiles 
siguientes a aquel en que se publique el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid». dentro de cuyo plazo podrán presen~ 
tarse cuantas reclamaciones se consideren proce~ 
dentes contra los mismos. en la inteUgencia de que 
transcurrido el plazo de los ocho días, no habrá 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por dese~ 
chadas cuantas se fonnulen. 

CONDICIONES DEL CONCURSO 

Precio tipo: 381.425.000 pesetas más el porcentaje 
. de IV A correspondiente. 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en la Sec
ción de Infonnación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. calle Paraguay, 9, con vuelta a avenida 
de Alfonso XIII. 129. planta baja, de nueve treinta 
hasta las trece horas. 

Garantía provüional: 7,628.500 pest;tas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 del valor del suelo 

más la edificación proyectada. 
Presentación de plicas: En el Departamento Cen

tral de la Gerencia Municipal de Urbanismo. calle 
Paraguay. 9, tercera planta, de nueve treinta hasta 
las trece horas, dentro de los .treinta días siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». descontados sábados y festivos. 

Documentos a presentar por los licitadores: Los 
que figuran en el punto 8,2 del pliego de condiciones 
económico-administrativas. 

Apertura: Los pliegos se abrirán en la sala de 
juntas de la Gerencia Municipal de Urbanismo. a 
las nueve treinta horas del día sigt..!.ente a aquel 
en que termine el plazo de presentacióil. descontado 
sábado y festivo. 

Modelo de proposición 

Don ........ , en nombre y representación de " 
vecino de ...... , con domicilio en ........ , provisto de 
documento nacional de identidad número ......... con 
conocimiento y aceptación de todo lo establecido 
en el pliego de condiciones Que rige el concurso 
para la ~najenación de la parcela RC-26 del plan 
parcial H·4 «Las Rosas» convocado para la cons~ 
trucción de viviendas de protección pública muni~ 
cipal VPT, se compromete a tornarlo a su cargo 
por el precio de ........ (en letra) pesetas. más ........ 
(en letra) pesetas en concepto de NA. 

Asimi::irno por la presente se obliga al estricto 
cumplimknto de los preceptos contenidos en el refe
rido pliego. asi éomo a lo legislado en materia labo
ral, en especial previsión y Seguridad Social y pro
tección de la industria española, 

(Lugar. fecha y flfOla del licitador,) 

Madrid, 23 de marzo de 1995::-EI Secretario gene
ral. P. D,. el Adjunto a la Secretaria General, Paulina 
Martín Hemández.-22.590-52. 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por 
la que se anuncia concurso público de la 
parcela RC~3-B del plan parcial 1~6 «Las 
Rosas» para «(Construcción de viviendas de 
protección pública municipal VP7:». 

r:t Con!i~jo de la Gerencia Municipal de Urba
nismo, en su sesión celebrada el dia 8 de marzo 


